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Y, de conformidad con lo preceptuado en el art. 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, 
de 27 de noviembre de 1992), para que conste a los efectos 
de notificación a la empresa Automáticos Caparrós, S.L., con 
último domicilio conocido en Motril (Granada), C/ Andrés Se-
govia, 5, expido al presente Certificación en Madrid, a cuatro 
de febrero de 2008. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, del Ayuntamien-
to de Algeciras, de bases para la selección de Auxiliares 
Administrativos.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD 9 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE 

EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de concurso-oposición, de 9 
plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de 
funcionarios y que figuran en el Anexo que acompaña a estas 
bases:

Las plazas objeto de está convocatoria están incluidas en 
la Oferta Pública de 2007 y dotadas económicamente con las 
retribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasifica-
ción en que se incluye.

2.º Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido 

en la Ley 7/2007, de 12 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio; Ley 7/1985, de 2 abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; 
R.D. 364/1995, de 10 de marzo: R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 abril y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera 
otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma la 
denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la 
denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, currículum vitae, los documentos 
acreditativos de los méritos que aleguen, mediante originales 
o fotocopias compulsadas de los mismos y fotocopia del DNI.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará Resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos en su caso. En dicha Resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indi-
cará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 
días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsana-
ción de errores por los interesados legítimos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en 

el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador estará constituido por el Presidente, 
Secretario y 3 vocales (uno de ellos en representación de la 
Comunidad Autónoma Andaluza). La composición del Tribunal 
será predominantemente técnica y los miembros deberán po-
seer igual o superior nivel de titulación o especialización a las 
exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o 
en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al me-
nos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los interesados podrán promover la recusación de los 
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las ba-
ses, y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución que aprueba las listas de admiti-

dos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, 
hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebra-
ción de las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebra-
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ción de las restantes pruebas se harán públicos en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento con doce horas de antelación 
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el tribunal 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no po-
see la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
y dar cuenta al órgano competente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con 
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribu-
nal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.

8.º Procedimiento de selección.
Concurso-Oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases: 

1. Concurso.
En la fase de concurso, se valorarán los siguientes méri-

tos, si bien en ningún caso serán valorados los servicios pres-
tados en puestos de trabajo reservados a personal eventual o 
de empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al 
último día de plazo de presentación de solicitudes:

A) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Entida-

des Locales, otras Administraciones Públicas o empresas pri-
vadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta: 1 
punto, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
- Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta.

De 4 a 10 horas de duración: 0,40 puntos
De 11 a 18 horas de duración: 0,70 puntos
De 19 horas de duración en adelante: 1 punto
Otras jornadas y cursos de duración no justificada: 0,10 puntos

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados por 
la asistencia a cursos, seminarios, congresos y jornadas, se 
establece en 4 puntos.

C) Entrevista personal. Se realizará una entrevista, en la 
que se enjuiciará la capacidad e idoneidad del aspirante, en re-
lación a la plaza convocada, que será valorada con un máximo 
de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el concurso 
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio.
Consistirá en contestar preguntas tipo test, propuestas por 

el Tribunal. La duración de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio.
Consistirá en la realización de un supuesto práctico que 

planteará el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo, 
disponiendo los aspirantes de un tiempo de dos horas para su 
realización.

9.º Acreditación de los méritos alegados.
1) Profesionales.
1.a) En la Administración: Certificación expedida por el 

Órgano de la Administración con competencia en materia de 
personal, donde constará la denominación de la plaza que 
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya 
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido 
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, me-
diante el contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente y certificación de la Seguridad Social, en la que 
conste el período de servicios prestados.

2) Cursos, seminarios, congresos, jornadas y permiso de 
conducir.

Con la presentación de fotocopia debidamente compul-
sada del título o certificado en el que conste la duración y asis-
tencia.

10.º Sistema de calificación.
10.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como 
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será 
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

10.2. Una vez finalizada la oposición, se pasará a la valo-
ración de la fase de concurso, según baremo establecido en 
la base 8.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener 
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los 
ejercicios de la fase de oposición, y encontrarse, una vez su-
madas las puntuaciones de la fase de concurso, en un número 
de orden no superior al número de plazas convocadas.

10.3. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de mé-

ritos, por el orden en que éstos aparezcan en la convocatoria.

11.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha re-
lación al Órgano Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo an-
teriormente establecido será nula de pleno derecho.

12. Presentación de documentos.
12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos 

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro 
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en esta Convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.
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b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-
nal para su compulsa) del título académico exigido, o justifi-
cantes de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

e) Tres fotografías tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá jus-
tificar el momento en que concluyeron los estudios, que de-
berá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias.

12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Departamento de Personal de este 
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de 
aprobados en el Tablón de Anuncios del Departamento de Per-
sonal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado, quién dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

13.º Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el Órgano Municipal competente, 
nombrará como funcionarios en propiedad a los candidatos 
seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos, en el 
plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que 
se les notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, 
no tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los 
derechos derivados de las pruebas selectivas y del nombra-
miento conferido.

13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los intere-
sados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que 
a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como requisito 
deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la le-
gislación vigente.

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes 
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo 
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se 
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

14.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

15.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: 9.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Subgrupo: C-2 (anterior Grupo D).
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria o equivalente.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases 
generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

TEMARIO BÁSICO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. 
Principios generales. La reforma de la Constitución.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Co-
munidad Autónoma Andaluza. Instituciones Autonómicas: Par-
lamento, Presidente y Consejo de Gobierno, El Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Tema 3. El Municipio. El término municipal. La población. 
El empadronamiento.

Tema 4. El Administrado: concepto y clases. Capacidad y 
sus causas modificativas. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. El procedimiento administrativo. Los interesados. 
Fases del procedimiento administrativo común: iniciación, or-
denación, instrucción, finalización y ejecución.

Tema 2. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Tema 3. Introducción a la comunicación. La comunica-
ción humana: el lenguaje como medio de comunicación, tipos 
de comunicación: oral y telefónica. Atención al público: aco-
gida e información al administrado. Los servicios de informa-
ción administrativa.

Tema 4. Concepto de documento. Registro y Archivo. Fun-
ciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Especial 
consideración al archivo de gestión.

Tema 5. El Poder Legislativo: composición, atribuciones 
y funcionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las 
Leyes.

Tema 6. El Gobierno y la Administración del Estado. Re-
laciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del 
Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. El 
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. 

Tema 8. Los actos administrativos: concepto, elementos y 
clases. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Notifi-
cación y publicación. La nulidad y anulabilidad.

Tema 9. Los contratos de la Administración Local. Clasi-
ficación de los contratos. Adjudicación, formalización y ejecu-
ción del contrato. La extinción del contrato.

Tema 10. La potestad sancionadora. Principios informa-
dores. El procedimiento sancionador.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración. La res-
ponsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.
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Tema 12. Procedimiento Administrativo Local. El Registro 
de Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 13. La gestión de los servicios públicos locales. For-
mas de gestión.

Tema 14. Los bienes de las entidades locales. Su clasi-
ficación: bienes de dominio público, bienes patrimoniales y 
bienes comunales.

Tema 15. Organización Municipal. Competencias.
Tema 16. Organización Territorial del Estado. Las Comu-

nidades Autónomas: Constitución y competencias. Los Estatu-
tos de Autonomía.

Algeciras, 9 de enero de 2008.- El Alcalde, Tomás Herrera 
Hormigo. 

 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Baños de la Encina, de bases para la se-
lección de dos plazas de personal laboral.

Don Rafael Espinosa Pérez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Baños de la Encina.

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión 
celebrada el día 14 de diciembre de 2007, acordó: Aprobar 
las bases que han de regir la convocatoria para la provisión 
con carácter indefinido de dos plazas de personal  laboral fijo, 
mediante concurso, que a continuación se insertan:

BASES DE SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE PERSONAL 
LABORAL INCLUIDAS EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO E INTEGRADAS EN 
LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2007, EFECTUADA 
AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 7/2007, DE 12 DE ABRIL, 

DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el 

sistema de concurso libre de dos plazas de personal laboral 
que figuran en los anexos, vacantes en la plantilla de perso-
nal laboral fijo de este Ayuntamiento, dotadas presupuestaria-
mente con las retribuciones básicas correspondientes al anti-
guo grupo E y complementarias aprobadas en el Presupuesto 
Municipal y en la Relación de Puestos de Trabajo y desempe-
ñadas temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o familiares de estos en 
los términos establecidos en el Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo; o nacional de algún Estado de los que, en vir-
tud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea, y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-

lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

f) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de solicitudes.
A) Contenido: Las solicitudes para tomar parte en esta 

convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Baños de la Encina, y en ellas los aspirantes debe-
rán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base segunda de esta convocatoria, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

A la solicitud se deberá adjuntar fotocopia compulsada 
del DNI o, en su caso, pasaporte y original o fotocopia compul-
sada de la documentación que justifique los méritos alegados. 

B) Lugar y plazo: Se presentarán en el Registro del Ayun-
tamiento, durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al que aparezca el extracto del anuncio de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las instan-
cias también podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

C) Derechos de examen: Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 30 euros, serán satisfechos por los con-
cursantes al presentar la instancia y no serán devueltos más 
que en el caso de no ser admitidos al concurso por falta de los 
requisitos exigidos. Las solicitudes irán acompañadas del res-
guardo acreditativo del ingreso de los derechos de examen.

Cuarta. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde procederá a la aprobación de la lista de admitidos y ex-
cluidos, pudiendo los aspirantes excluidos en el plazo de diez 
días previsto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, subsanar las deficiencias, que por su 
naturaleza, sean subsanables. Asimismo, el Sr. Alcalde proce-
derá al nombramiento del Tribunal, que se hará público junto 
con la lista de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a los efectos recusatorios previstos en la legislación vigente. 
En dicha resolución se indicará el lugar, fecha y hora del co-
mienzo de las actuaciones del Tribunal. 

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguien-

tes miembros:

Presidente: Titular designado por el Sr. Alcalde que cum-
pla los requisitos para su desempeño con relación a la plaza 
convocada.

Vocales: Un representante de la Comunidad Autónoma, 
un representante del personal de este Ayuntamiento y un 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de este Ayunta-
miento designado por el Sr. Alcalde. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que actuará con voz y voto. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos, de tres de sus componentes.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la 
de sus respectivos suplentes. Los componentes del tribunal 


